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Registro Mercantil.Este plezo podrá prorrogarse por otro 1 

  

iros de igual o menor duración por resolución adoptada por la 

  

Junta General de Socios. Podrá ser disuelta 0 puesta En 

  

ión antes de la expiración del plazo original o de los 

  

  

de prórroga por resolución adoptada por la Junta/General de F a 
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Cd cr ES el cumplimiento de su objeto la 

  

Compañia podrá realizar toda clase de actos, contratos u 

  

cperaciones permitidos por las leyes ecuatorianas y acordes y 

  

necesarias para el cumplimiento de su objeto. ARTICULO CINCO. 

  

TRANSEDRMACIOÓN Y FUSION. Aa Compañía podrá ser transformada 
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: 24 proporcional. de la participación social  pagadal en los 
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ete rainar En la Ley de a pega que campañas 

  

/ en especial las 
  

cart empladas en los artículos ciento diez y € 

  

sis y ciento diez 
  

Yo 5 iete delo citado cuero legal. a más de las quie 5 
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Cortrato Socia vode das cuy 
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pa VI General /- 
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CULO DECIMA 
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ca cargo de Ya dunta Gerteral de Sociosg el 
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  2d en Td 

   
IMEI ES cena ua á Compañia estará aernada 
  

    

y Áninistrada par el 
  

  

mermado. Y or 

  

Cs demán 
  

la Hiuuika 

  

tal acuerde designar A) JUNTA 
  

    

AA TERCE 
  

ROL COMPOSICIÓN. La 
  

arre á General, formada por las eocia 
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MENA idas. Et Ed ÓTGaSDO. ENpre m0 ae da Compañas 00H FS amplios 
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20 | ARTICULO DECO  OUINTO., < JUNTA GENERAL. ORDINARIA. Previa 
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wola formación del fondo de Teservas del reparto de utildicdac 
  

gora lo cual el Gerente General presenterá un provecto de 
  

diaria td ida da rr es e rre dla ele 
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aladdin ddr dora y gerentes. La 

  

ruda dora dto EIA de barer seoua dae ley y lOs presentes 

Estadios asi Locas Haro, PELEADO o califigar_ sus 
  

eri ra AETICULO  DECIRO | SEXTO, + URETA. GENERAL 
  

EXTELOUED NAS Crd ta Senado Eliana ia se reunirá en 
  

catala aca a A ea eu scla pura 
  

hala asuntos ra 

mwntnaldizados en la respoc tiva convocataria. ARTICULO DECIMO 
  

  

SEETIMO, MITO URA! A pesar de lo dispuesta en los 
  

la dunta se entendera convocada Y     den 

  

srticudos pre 
  

ouedsuecá. válidenente constituida en cuelouier tiempo y en 
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ca ia ri e as ediso puereesieades tada sl cenuiltal 
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3. e 
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cimpañis. da Liquida ión. da reacktiveacados de la Compañia en 
  

z 
proceso de liquideción, la. convalidación, Ya €n general 
  

  

cuelan: mo Ricerca de los E 

  

  

tatutos., habrá de concurrir dr 

    ur ta MA celda cr NA CAY IEA de ola mitad del capital 
  

ccaigad o fr “eounda convocatoria Lia dunta General Et 
  

válidamente conftituida con la asistencia del 

  

  

   enero dde aci pure 
  

AN decisiones deberán adoptarse 
7 - 

  

nor unanimidad de votes en primers convocataria y con el voto 

fevnreble de prue la menos las tres cuartas bartecldel capital, 
  

s 

presente en la res 

  

tiva sesión en segunda convocatoria. 

  

ARTICULO VIGESTHMO PRIMERO. ACTAS Y EXFEDIENTES DELLA JUNTA . — 

Las duntas Generales serán presididas por el Fresidente, y el 
  

Gerente General actuará cono secretario/ En ausencia del 
  

Presidente v/o Gerente General o por resolución de los socios 
  

  

smart ds 
  

erión de la Junta Genere pueden ser obras 

  

nereonas, socios o no de la Compañia, las que actuen cano 

Presidente y/o Secretario de la dintae General en que se 
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produzca esta o estas ausencias. Se formará un expediente de 
  

o
 

a cada dunta General. que contendrá copia del acta suscrita por 
  

quien presidia la reunión y el secretario, salvo lo expresado 
  

  

en el artículo décimo séptimo de este Estatutos, y delas 

documentos que justifiquen que las convocatorias han sido 
  

! 
t 

hechas ende forma que señala este Estatuto y el inciso 
  

segundo _ del artiícida ciento veinte _ y uno de 'la Ley de 
  

  

Compañias. Las actas de las duntas Generales ee llevarán en 
£ 

  

bolas méviles escritas a máquiné y se asentarán en hojas 

tee en 11 agverso y en el 
   

foliadas_ 4 nuera secuiido,. ES 
  

reverso, figurando les ctas una a continuación de otra en       
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Contón Quito ! riouroso orden cronológico, sin dejar espacai0s en blanco en =lt 
  

. 2| texto.- Se incorporaran 21 expediente tadoz squellaos 
  

la unta Gunecral. 
  

  

3 _ 

4 SEGUND CONCURRENCIA DE LOS SocI0s.- A llas 
  

Sl juntas generales podrán concurrir los socios personalmente O 
  

nor medio de representante ñ fu
 representación se conferirá ¿ ” _ 

  

7i mediante simple carta poder con carácter especial para Cada 
  

8 | Junta General dirigida al Gerente General o Presidente de la 
  

9| Compañia, siempre y cuando el representante no tenga poder 
  

10 l general legalmente conferido. ARTICULO MYIGESIMO TERCERO.“ 
  

“y
 TB lñ
 

N
A
 

Z ñ p
a
 

. 

a a m if
 a
 qe ps
 

su
 HI] OEL ISS TORIEDAD DE Les DECISIONES. Las 

  

od
 lei dunta eneral válidamente adoptadas obligan a todos los sSoc10S 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Sl sois de la de Compañias B2 El FRESIDENTEA- ARTICULO 

  

. el Gerente beneral lo: > rtificade le . que la   
  

riina el el 

  

  

| 27 [Compañía entregara a     28lerticula sipliios de estos estatutos] e) inbicusr al Gerapre 
  t 

O a 

 



14 

' seneral en caso de falte. ausencia O ispedimento de 
  

rr
 

2 reouerin expresa autorizeción. estimiendo cara el elf 

  

  

Slene facultades + cblinacionos: $1 Frecentar amada 

  
  

conca arar da io dupka E Grdiraris ir. E 

  

  

det=llado Lor SAO O EA A mi Tropa lp demnácr mui la 
  

— 
conmfirroh la los. el precente Estatlta w la Hinta Benoaral — 4 
  

Olor” coaErTE GENERA — ARTICINO VÍCESTNO SES TO -E1 

  

  

8l Gerers? modrá ano serv socio de 1 Concabia. =erá nombrada yr 

  

  

      

  

    

9 la nta GBenorcst e durará  rmea 

”
 “ mi a po
 5 A pe
 

dd
 

il p 3 í
 E I0l neriuicio de se 

  

  

11 
        

12 
  

5 
  

  

14 em
 

e ercer lo representa 
  

15 as 
/ ro ey       
  

  

nn A EOS mn 

Crantrato Snac1iat vv )]2o= posntuciore: de la tlimta Benrra]l.: 
  

| 17 izar toda clisse de coesticpes, actos vw contratos,  c6ma 

  

  

18 cucertn e aogueilince gue fueren estrasone al Contrato Sacinl 
  

   
ren impedir posteriormente cue la Comnnañr Tm

 
La
, | 9) a cue mae 
  

20l enor e. fines de tado la om diantlioma retaymao =1 
  

2l 

  

e con Je dJlamitación comprenda en las Iitor 
  

        
  

  

  

  

  

  

  

22 articulo decimo cuarto dol Estotaio: dd 

23 Pym” ratero, dn no die Pan Tires z S- 

24 tormenta idad carroaracnagigate eicrajinar actamiterder rado odas dor e 

25 cora raza d ci A He rn mo apey. done ner Nana m Damayrt ho. . 7 

26 amar do A A ar rar 

27 a? a A A A A A a Z 
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que reguiera la ate Gomera e) Ciudar 

  

  

  

que se dleven debidanente la contabilidad, la correspondencia, 2 a a 
  

        
  

  

  

       
  

  

  

     
  

  

3 act Goneradles y expediert ches mismas 

| 
él y en general el archivo de la Compañias + Y nombra Poy Fremaver 

e , , o. E 
Sl a funca arios y empleados de mación na : 

á 

COTres ocu ida a lea dunta General de a AA ECC determina 

Ple funciones. / MENA ac ianes y Comcederd licencias y 4 
v 

8l vacaciones; q) e raro pur media de apoderado a procurador para 

f lodo Bi te poder 

  

91 cnie11 

1M0|tiene el carácter de general con de 

iqnación de Tag eb . 

7 l2l autorización de da dunta General; ) hi Suecribir, aceptar, 

Eta preriat 

  

  

éecto a dichas actos 0 

  

  

SE Necesario la 

  

Hidpara la de 

  

  

  

  

l3f|endosar, pagera  protester (cancelar de cambio, 

  

  

  

l4lchegques, pagarés titulos de crédito, en relación con los 
  

cuen as 

  

- 15 negocios. sociales: 12. Llievar elo controlo de 
  

E
R
 

A
 
A
R
R
E
 
R
I
 

envolvimiento 

  

I6l bancarias que debe abrir la Compañía para el des 

IF de sus actividades La Figs 

18| causados por dolo, abuso de facultades, negligencia grave 0 

  

ponder par dos deños y perjuicios 

  

  

  

tatutarias y de       9] ineumplimiento de las di cdas Je 

) 20 la Junta Generalz k Vánao ribiren el Registro Mercantil, en el | 
| 

z : o a ' o, . ; 

de año une dista completa de dos socios de 

  

  

  

   2 ies de enero de a 
  

1 

2e2fla Compañia, com indicación del nombre, los: apellidos, el 
  

; Loy 

Fs. Bin hibiere cambia 

  

  1 

  

l 

l 

| 

| 
| o ¡ 

| 23 (domicilio y el sonto de sue apcort 
| 

1 i 

  

  

24lalgunoa desde la entrega de la dltima li bastarál con | $ 
1 t 

      
] ] A ] | 
A p Aa nl : 4 

7 258 presentar una declaración en ese tido; A Presentar e la ,, 
  

26 [Superintendencia de Compañias, dentro del primer cuatrimestre 

  

  

27 lie cada «ña. lea información renuerida en el sortiíicado veinte de 
  

e 

113. Suscribir conjuotamente con el     28B8lla Ley de Compañas 
  

  

  : 1 
y ENANA MAPAS RA LU 1 voz . Dr E o RO gua PA 0 e ENANA A Eomer RA A TA mg "VIS ” p radio
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4 
Lío 

Ereejdente las certificados de «portación que la Compañia 
  

    entregará a 
  

bum la que dispone el artículo 

     Sáúptiasa de pedos di: soy cumplir todas las 
    

tatutos: o v, pm) bere 

  

tacita yo deere qua Le conlieras la ley, los presentes 
  

2 

  patatas cols as ad ARTICULO VIGESIMO OCTAVO > 

  
ENGINE s prnibido sl Gerente General: a) Negociar 

Ad e a trova directa o indirectamente con da 
  

E 

e Campañios Li Bala pr cuenta de la Compañía operaciónes 
  

  

unas naar e vecbienas cues iilezca la Ley. 
  

  
ABTICULO YIGESIMO NOVENO. — desroncorinanes.- El Gerente 

  

General es =nlidariamente responsable para cla 
  

  
terceros. al De ly verded del capital envscrito y de laz 

+ E 

entregas hechae a cáde por los socios; Ll) De la cxistencia 
  

+ 

ereslode_ los dividendos declarados: Cc) De la existencia Y 
  

mo 

  tido — does oir A di Del_ exacto 
y 

  
cal iden da de du acuerdos de lus Juntas Generales: Y, e) 

ay 

nel orumnmdiaienta de tedos los requisitos y  Tormalidades 
  

ioigidas poca dey pala existencia y funcionamiento de la 
  

ne SComnañísos El Gerente € 

  

eneral es responsable ante la Junta 
  

Gorra sn caso de ejecutarse actos o'celebrarse contratos 
  

, 
1 ( 

1 

  

5 Cher Eta 

  

  

coutraciniendo lar instrucciones. recibidas dE carganismo 

a las estipulaciones legales y estatutarias; y será personal 
  

1 

o . pos er - 2d 
ypercuniariamente responsable ante la Compañia sin perjuicio 
  ? 

  

de valide: de eje actos frente a terceros de buena fe, En 
. - 

¿ 

. . . . ta “ 1 

general, para lo ciercicio de sue funciones, el Gerente 
  

Gaara] spstacía lodispuesto en el artículo ciento veinte y 
  

    ii pides dl de Conpañio(e ARTICULO 
: YT     

TRIGESIMO. -  EXTINCION DE RESFONSORILIDADES, + [/Cesará, la 

po   
E 
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2 Por aprobación dell     
  

3 se Joa biere «queobado en virtud de dabos ma verídicos: lv. b) 
  

o de reservar O ejercer la acción de     51 haibilere acuerdo Expo 
  

  

ponsatadidadye" ld Cuendo hubiere proc 

  

  

dido en cupo biento 

acuerdos 

  

de acuerdos 

  

de la Juita General, 4 menos. que 
  

  

Lair 

  

P 
P 

d) Pen pr ción de la q 

  

fueren no 
  

á la acción par transacción acordada     a PATA ME RLIE Ll E PUTE 
  

par dla Junta Generali ya dd Cuando hubiere dejado constancia 
  

10 sición a resolucion ilegales de la Junta General,          
  

11 de dí “l    le P?fecha en que     
  

12 
  

3     

  

SIMAO ERPMERO. “o La Compañía habrá de disolverse 
  

1 : 1q ablecido en da Ley de Compañias. 501 la 

  

de confermidad <a 
  

- 15     caused fuere El acuerda delos socios en la dunta General, 66 
  

16 procederá con el vato unánime del Capital, Social en primera 
  

17 convocatoria rara elo caso de la liquidación de la Compañía, 
  

e
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CIT 

( 
actuará coma. J1auai 

  

jor da persona designada cor la dunta 
  

| 

08. /CAPTTULO QUINTO. + NORMAS COMPLEMENTARIAS. — 4% po 
val 

  

Giene9ral de 
  Ys 

SUNDA. + En tada cuanto no estuviere 

  

ARTICULO  TRIGESIMO 
  

     
  

Expresamente señalado en el presente Esfátuta, $e entenderán 

! 

incorporadas las disposiciones condiants 

  

  

  

         

en, la Ley del 

Compañias. su Reglamenta y 
  

  

    SIM TERCERE 
  

  

   

  

  

      TEXTIL 1D] CI. LTDA», , 

  

  

   

ue de dos soci 
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to obten cu inscripción tn cd Registro Merc Lidl y realdce - 
| ¿ Y 
  

2j todas las diligencias y Payos Aur elas Mecisarios para 0l 

31 legal o chun diornainicada ce A Ea va ias Pibmiraoste icuaadmen te dp 
7 - a 7% . 7 

MAJA PINTO MARNCHENO para el deconpeño col 

5 carac de Ey eside mite AL La Lompeañia.- DISPASIOJOS RONG ITORA A. 

e A A eS : | 

  

  

  

  

  

4 goñor CARLOS 

       
61; Se concede autorización al Doctor Carlos Laryestegui Nardi 
  | a . 

  
: 7 para que gestione la aprobación € inscripción de la presen Le 
  

escritura públicas Nested, e«eñor Notario, se servirá aqregar 
  

E
 

PO
: 

0
 

  

9l das denás clánsulas de estilo y e llenar todos los 
  

  

  

  

  

  

  

4 A . 

! 1O0| requisitos y formalidades para la peros ta validez de esta 

lil escritura. firmado) señor Doctor y, los Larreátegui Nardi, 

; 
AAA A 

, : i 

12l Aborado- Inscripción número treinta noventa." HAS *Á Aa 

IS| € Y u 1 Lo MINUTA que queda elevada a escritura 

14 pública con todo su valor legal. Los señores conparecientes mel 

: 15 prescrito sus respectivos  doctmentes de adentificación - 

| 
¿ 16 personal. Se observaron todos los proceptos legales del caso, 
  

IP | leída. que les fue este escritura por  omi el Notar ia 
  

18l integramente e dos comparecientes, aquellos se afirman y 
  

19l ratifican en su contenido, Tirmando ormiga er unidad de acto, 
  

     : 20l de todo la camal dov 

al y! A IE | 
A Y 

231 1) TNG, PÁRLOS MFINTO MANCHENZY TIME. CARL OS Es MANCHENO Y.j; 

24 Cómo. 430293005 Y coc.no. IIOZLIABAL-E |, | 
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25 PRESIDENTE EJECUTIVO , ¿ pr 
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COMERTEX COMERCIALIZADORA IL CIA, LTDA. 

Quito, cnero 11, 1989 

Señor Ingeniero - 

MAURICIO PINTO MANCIIENO 

Presente : 

s Estimado Ingeniero Pinto: / 

RA TEXTIL La Junta General de Socios de la compañíA COMERTEX COMERCIALI 
CÍA. LTDA., en sesión del día de hoy, rdsolvió designar a usted PRESIDENTE 

de la compañía, por el período de tres Años, con todos los deberes y atri- 

buciones contemplados en la Ley y los Estatutos de la compañía. 

COMERTEX COMERCIALIZADORA TEXTIL CIA. LTDA., se constituyó en la “ciudad de 

Quito, mediante escritura pública de 9 de noviembre de 1988, otorgada ante 

el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Dr. Juan del Pozo C., inscrita en el 
Registro Mercantil el 11 de enero de 1989, 

Particular que me es grato comunicar a usted, para los fines legales consi 

guientes. = 

Muy atentamente, 

Re... ul 
Lcdo. Roque Peñaherrera G. 

SECRETARIO DE LA- PRIMERA JUNTA 
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BANCODEL PACIFICO 

> CERTIFICAMOS 41434 

QUITO 13 DICIEMBRE DE 1990 / . A 

“Que hemos recibido de:   
| COMERTEX COMERCIALIZADORA TEXTIL CIA. LTDA.  S/. -166.500,00 
| CARLOS MANCHENO ALZAMORA 166.500,00 
| CARLOS MANCHENO VELASCO 17.500,00 

TOTAL....... oran. oran conan 350. 50,00 Y 

Que depositan en una cuenta de Integración de co que/se ha abierto en es- 
te Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará : 

DISEÑO TEXTIL DITEX CIA. LTDA. 

  

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de 

los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual de- 

berán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nom- 

bramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Compa- 

ñías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren 

de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda 

devolver el valor respectivo, deberán entregar sl Banco el presente certificado original 

y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías.” 

Muy atentamente, 

A o As e 

  

! AAA e 
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ca ciudad de San. cisco de Quito, Capital de la Renú- 

Llica del Ecuador, a los Goce (12) días del nos de | , 
! A A A A e ¡AA A A AA A A A —. oo a 1 

enexo de mil novecien- 

  

Los noventa, ante dl — 

Doctora ximena Moreno” 

PODER GENERAL. 

JUE OTORGA LA SENORA 
      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

5 

, MARIA DEL CARMIN TRA -= de Solines, Motaria Se 

, VERSO YEPEZ DE MAN- gunda del Cantón Quito 

, CHENO EN FAVOR DEL comparece la señora Ma 

; INGENIERO CARLOS | ría del Carmen Traver- 

o MANCHENO VELASCO - . so Yépez de Mancheno, 

8 por sus propios dere-- 

12 CUANTIA INDETERMINADA chos.- La comparecien- 

le DÍ 3 Copias. te an de nassonaliand — 

5 ecuatoriana, de estado ] 

55 civil casada, mayor de : 

56 edad, domiciliada en esta ciudad, capaz ante la Ley a 

0 quien de conocerle doy fe y me solicitan elgvar a 

se escritura pública el contenido de la siguiente minuta.- 

SEÑOR NOTARI 0.- Sírvase autorizar + en su 

20 registro de escrituras públicas, una de Poder General, 

2 contenida en las cláusulas que a continuación . se 

2 expresan: P. RIMERA.- COMPARECIENTE: 

2 Comparece al otorgamiento del presente Poder General, 

0 la persona natural cuyos generales de ley gon los 

Siguientes: Nombre: María del Carmen Traverso Yepez de 
25 

A Mancheno, nacionalidad, ecuatoriana, profesión : 

YY aucnaceres domésticos; documento de Identidad: cédula . 

N7 número cero noventa doscientos cincuenta: ciento   
  

a
 

z
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cincuenta y nueve guión dos, domicilio Quito. SEC U_ y 

  

    

  

  

7% 

y 

- Ingeniero; Documento de Identidad, cédula número ciento 

DA .- OTORGAMITNTO DE PODER 

GENE OR Ac ch.- La compareciente,  por_ sus propios 

derechos, confiere Poder General on favor de la 

siguiente persona natural, cuyos generales de ley se 

y 

Mancheno Velasco; Nacionalidad ecuatoriana; Profesión 

Setenta doscientos treinta y tres ochocientos treinta y 

uno guión ocho; domicilio Quito.- TERCERA.- FA 
/ 

Co O UB5DL TADES DEJL MANDATARIO.- La 

mandante, como queda dicho, y de conformidad con los 

Artículos elento «reifta, y  .ocne y €iente guarenta del 
Código Civil, reformados mediante la Ley número 

cuarenta y tres, publicada en el Suplemento número 

doscientos cincuenta y seis del Registro. Oficial, de 

fecha agosto diez y ocho de mil novecientos ochenta y 

nueve, por medio del presente instrumento, designa y 

autoriza a su cónyuge Ingeniero Carlos Mancheno 

ob Velasco, para que _ tenga la administración de la 
, Do 

t | : po . sociedad conyugal y le confiere Poder General amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere. Sin embargo, y 
, i ! po o . . ! . . . lo : . únicamente de manera  ejemplificativa, el. mandatario 

queda facultado para, entre otras Cosas, las |. 

siguientes: UNO).- Para «que administre libremente los 

bienes de la Sociedad conyugal; y, así, los venda, de 

en anticresis, de en arrendamiento o hipoteca, pudiendo 

, . 

expresan a continuación: Nombre: Ingeniero Carlos 

  constituir sobre ellos prenda, ya sea civil, comercial 
i 
, 

mr 0 ER pr amO 

ir
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o industrial, facultandole cxpresamente para estos 

efectos, según la disposición contenida en el artículo 
  

ciento ochenta y uno reformado del Código Civil, ” 
a. 

  
    

mediante la Ley número cuarenta y tres, ya anotada.- 

DOS.- Para que en caso de venta o de compra de bienes 

de la sociodad conyugal, _pacte precios, plazos, 

seguridades y forma de pago de precios si éstos fueren 

a plazo; fije cabidas y linderos, y  estipule las 
  

A 

7 
y   £ y , 

Y / mandante y a la sociedad conyugal; cobros y y Po 

condiciones que crea convenientes pudiendo recibir los 

precios y suscribir los correspondientes documentos y 

escrituras públicas, así como también recibos, 

finiquitos y cancelaciones; TRES) .- Para Que de y 
. 

reeiba dinero a mutuo o en depósito, pactando las 

condiciones inherentes a estos contratos, aceptando y 4 

constituyendo cauciones | hipotecarias, prendarias o 

fianzas personales que aseguren el cumplimiento de las 

obligaciones. Tales contratos podrá celebrarlos con 

cualquier persona natural o jurídica, de derecho 

público o privado, como por ejemplo las instituciones 

de Crédito o Bancarias, el Gobierno de la República, 

los Municipios, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad - 

Social, etcétera; CUATRO) .- Para que obligue a la, 

mandante solidariamente con una 0 varias | personas' 

respecto: de las obligaciones que contraiga. CINCO) .- 

Para que cobre y reciba el dinero, útiles, muebles . y 

—— 
enseres, que a cualquicr título le correspondan a la 

percepciones que los hará judicial o extrajudicialmente;    
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SEIS).- Para que represente en toda clase de juicios 

que tenga O que se le presenten en lo sucesivo, bien 

sea en demanda o en defensa de sus intercses, derechos 

y acciones, así como de la sociedad conyugal; SIETE).- 

Para que gire, ceda oO proteste cheques, libranzas, 

letras de cambio y toda clase de documentos y papeles 

fiduciarios;  OCHO).- Para que coloque en los Bancos 

dineros que le pertenezcan a la poderdante Y a la 

sociedad conyugal, ya sea esta colocación en calidad de 

u
s
 de“pósito, cuentas corrientes o de ahorro; y, as cbr, | 

mismo, en ejercicio de este Poder, retire a su voluntad 

tales colocaciones. NUEVE).- Para que transija en 

juicio  O— fuera de él, pudiendo someter __ toda 

controversia a juicio de árbitros de derecho, o de 
  

22   ua ro E RAT AA 

árbitros arbitradores, facultandole para  designarlos.- 

DIEZ).- Para que ¡intervenga a su nombre y en el de la 

sociedad conyugal en la formación de sociedades, ya 

sean civiles oO mercantiles, y entre éstas, bien sean en 

nombre colectivo, en limitadas oO anónimas,  facultando 

al apoderado para el ejercicio de los derechos yl 

obligaciones que en calidad de socio adquiera o 
! 

contraiga la mandante yZo. la__sociedad_ conyugal.- 
4 % ho 

ONCE).- Fste poder lo otorga sin limitación alguna, 
! 1 

facultando al _ apoderado para que le represente en 

todos los casos .en que de acuerdo con la Ley es 

necesario cláusula especial. pocI).- Para que repudie o 
A al 

en Su caso acepte con beneficio de inventario, 
1   donaciones, herencias o legados que se le hicieren a la 

    

| ! 1 

   



  

  

au 

compareciente.- TRECE) .- En fin, concede a su ] 
  

apoderado todas las facultades comunes que se otorga a |, 
uz 

los Procuradores Generales, ta. mbién las especiales A 
j 

  ad
   

  

del artículo cuarenta y ocho del Código de 

»
.
 

Oro, Ximena 

Horeno de 5 

Solines el apoderado haga en ejercicio de este Poder.- Usted, 
(FP) ¡OTARIA Za, — . 

Procedimiento Civil, aprobando desde ahora todo cuanto 

  o
   

  

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 de estilo para la perfecta validez de la 

9 correspondiente escritura pública.- firmado).- Doctor 

so Miguel Falconí Puig, Matrícula número mil sesenta y- 

4 seis.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

12 escritura pública con todo el valor legal. Y leída que 

13 fue íntegramente a la compareciente por mí la Notaria, + 

19 se ratifica y firma conmigo, en unidad de actor de todo 

15 lo cual doy fe.- firmado) .- -Señora María del 
an 4 : >| | , . 

ho 6 Carmen Traverso . Portadora de la Cedula del 

' RA, o : 

0 Identidad numero cero noventa doscientos - 

: : - e : 0 

10 cincuenta ciento cincuenta y nueve guion dos, $8 

firmado). Doctora Ximena Moreno de Solines. No 
19 

taria Segunda. —- NN 
20 

io, 

a pk 

Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero es” p 0 
22 _—— 

ta PRIMERA COPIA certificada en Quito, a diez y ocho de ene ' pl 
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e ro de mil novecientos noventa. a 
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DR. EDMUNDO CUEVA CUEVA 1 ABRO 16 

RAZON : Cumpliendo lo dispuesto por la Superintendencia de 
  

    

  

en HE ADO, AGE BUSTO no IMASORRS CURTIDA e 
  

de fecha once de marzo de este año, anotó al margen de la escrity- 

ta precedente 

  

  

  

novecientos noventa y uno.- 
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Me EDMUNDO CUEVA CUEVA 
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución níme- 
  

ro cuatrocientos cuarenta y seis, del señor Intendente de compa- 
  

ho — 

ñías de Quito, de 11 de marzo de 1991, bajo el número 486 del Re 
TR 

  

gistro Mercantil, tomo 122.- Queda =rchivada la segunda copia cen 

tificada dela escritura pública de constitución de la compañía  ; 

  

  — — | 

E A 

*RDISEÑO TEXTIL DITEX CIA. LTDA." otorgada el 1% de diciembre de | 

1990, ante el noterío cuarto del cantón, Or. Edmundo Cueva Cueva.ej- 

Se fijó un extracto signado con el númera 340,- Se dá así cumpl1d 
pa mr a 

miento a lo dispuesto en el Art. Cuarta de la citada Resolución, 

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de aguos- 
  

to de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 3746.- 
  

Quito, a diez y ocho da marzo de mil novecientos moventa y uno.- 
o A   
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EL REGISTRADORe- : » 
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